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Legislación Nacional

	              DECRETO 408/2003FONDOS FIDUCIARIOSFondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. Transferencia al

ámbito del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios. Representante del Estado nacionaldel 21/7/2003; publ. 24/7/2003Visto la Ley de Desarrollo Regional y Generación de

Empleo 24855 , la ley 25233 , el decreto 924  de fecha 11 de septiembre de 1997 y sus modificatorios, los decretos 20  de fecha 13

de diciembre de 1999; 356  de fecha 27 de abril de 2000; 1044  de fecha 16 de agosto de 2001 y la decisión administrativa 2  del 18

de enero del 2000 y decreto 1283  de fecha 24 de mayo de 2003 y decreto 17  de fecha 27 de mayo de 2003, yConsiderando:Que por

la ley 24855  se creó con carácter extrapresupuestario el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, asignándole como

objeto asistir a las provincias y al Estado nacional en la financiación de obras de infraestructura económica y social.Que por la ley

25233  se modificó la Ley de Ministerios “t.o. 1992”, modificada por la ley 24190 , creándose el entonces Ministerio de

Infraestructura y Vivienda.Que por el decreto 20  de fecha 13 de diciembre de 1999 se aprobó el organigrama de la Administración

nacional, atribuyéndole a la Secretaría de Obras Públicas dependiente del entonces Ministerio de Infraestructura y Vivienda la

participación en el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.Que por la decisión administrativa 2  de fecha 18 de enero

de 2000, dictada en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 14  de la ley 25237, se transfirió el Fondo Fiduciario Federal de

Infraestructura Regional del ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros al del ex Ministerio de Infraestructura y Vivienda.Que

por el decreto 356  de fecha 27 de abril de 2000 se sustituyó el art. 23  del decreto 924 de fecha 11 de septiembre de 1997

estableciendo que el Estado nacional, como jurisdicción sería representado por el entonces Ministerio de Infraestructura y

Vivienda.Que por el decreto 1044  de fecha 16 de agosto de 2001 se transfirió el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura

Regional al ámbito de la Secretaría General de la Presidencia.Que por decreto 1283  de fecha 24 de mayo de 2003 se modifica la

Ley de Ministerios, creándose el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.Que por decreto 27  de fecha 27

de mayo de 2003 se aprueba el organigrama de aplicación y se fijan los objetivos del Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios entre los cuales se encuentra el de asistir al presidente de la Nación en todo lo inherente a la obra pública.Que

por razones operativas resulta conveniente transferir el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional al ámbito del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y establecer que el ministro de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios ejerza la representación del Estado nacional ante el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.Que en

virtud de la nueva conformación organizativa del Poder Ejecutivo nacional, resulta necesario adecuar la normativa inherente al

funcionamiento del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, a fin de continuar con el financiamiento de la

infraestructura económica y social necesaria para la integración territorial y el desarrollo regional y con el proceso de

reestructuración organizativa hacia una mayor eficiencia y racionalización del gasto público.Que el presente se dicta en uso de las

atribuciones conferidas por el art. 99  incs. 1 y 2 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:

Art. 1.– Sustitúyese en el decreto 924/1997  la expresión “Jefatura de Gabinete de Ministros” por “Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios”, y la expresión “jefe de Gabinete de Ministros” por “ministro de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios”.Art. 2.– Transfiérese el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional del ámbito de la

Secretaría General de la Presidencia de la Nación al del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.Art. 3.–
Sustitúyese el art. 23  del decreto 924/1997, el que quedará redactado de la siguiente forma:Art. 23.– El Estado nacional, como

jurisdicción será representado por el ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, pudiendo delegar el mismo

dicha representación en un funcionario de rango no inferior a subsecretario.Cada una de las jurisdicciones provinciales deberá

designar al órgano u organismo que asuma su representación ante el fondo.Art. 4.– Comuníquese, etc.Kirchner – Fernández – De

VidoReferencias: Const. Nac.: LA 199-A-26 – Ley de Ministerios–L 22520, t.o. 1992–: LA 19-A-220 – L 24190:  19-A-9 – L
24855:  -C-3715 – L 25233: LA 19-D-4296 – L 25237:  2000-A-74 – D 20/1999:  19-D-4382 – D 27/2003:  200-B, fasc. n. 9, p. 21

– D 924/1997:  -D-3823 – D 1283/2003:  200-B, fasc. n. 7, p. 18.
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